
boletín Oficial

Año 1968 Martes 2 de abril

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

SUSCRIPCION ANUAL
Capital................... 225 ptas.
Fuera de la Capital 250 *

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado - Ponente D. Joaquín Ocio Cristóbal
Domicilio, razón social, oficinas y redacción: DIPUTACION PROVINCIAL

Ejemplar: 3 pesetas.—De años anteriores. 5

Depósito lega—---4-9-
INS MlON 

No gratuito :"í,00 p
Pagos |pradelú

AROrilVC.' o
,O

Nú

Presidencia del Gobierno
DECRETO 563/1968, de 23 de 

marzo, por el que'se regulan de
terminados aspectos del comercio 
del ganado y carne y se fijan los 
precios de garantió: de las canales 
de bovino, ovino, porcino y po
llos en la 'campaña 1968/69.

Las normas de regulación del co
mercio y precios de las carnes autori
zadas por el Decreto doscientos no
venta y cinco/mil novecientos sesenta 
y siete, para la campaña actual, han 
significado un ensayo positivo dentro 
de la política de adaptación de la 
oferta a la demanda, porque ha eli
minado en gran parte el riesgo comer
cial derivado de la inestabilidad de 
precios y falta de perspectiva a medio 
plazo, lo que permite la programación 
de las producciones y, en definitiva, 
consolidar la empresa ganadera.

Por ello se ha estimado convenien
te mantener para la campaña mil no
vecientos sesenta y ocho/sesenta y 
nueve dichas normas con las modifi
caciones que la experiencia y los re
sultados firmes obtenidos en relación 
con el balance de producción y con
sumo aconsejan introducir.
Con tal finalidad resultanecesarío 
y oporuno promocionar la producción 
oe añojos de vacuno de más de ciento 
ochenta kilogramos/ canal, cumpli
mentando con ello los fines persegui
dos por la Acción Concertada, me
diante el incremento de las primas es
tablecidas anteriormente, lo que por 
tanto no supone incumplimieto de lo 
dispuesto en el Decreto-Ley de vein
tisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete sobre estabilidad 
de precios,ydeotro ladoprocurarla 
disminución de los excedentes de por- 
cmo, estableciendo intervalos de pesos 
y precios , que permitan adecuar es

tos últimos a la coyuntura del mer
cado.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de Agricultura y de Comer
cio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho,

DISPONGO:
I. Normas generales

Artículo uno.—Continuarán en ré
gimen de libertad el comercio y cir
culación de reses vacunas, lanares, 
porcinas y de aves de producción na
cional, así como de sus carnes frescas, 
refrigeradas o congeladas, sea en for- I 
ma de cana les, semicanales, cuartos, 
piezas o de carnes troceadas y pica
das, ateniéndose, en todo caso, a las 
prescripciones contenidas en la legis
lación sanitaria vigente-

Artículo dos.—El precio de los 
animales vivos de producción nacio
nal, de sus canales, medias canales, 
cuartos, piezas nobles, carnes tro
ceadas y picadas, seguirá en liber
tad sin más limitaciones que las 
establecidas en la presente dispo
sición.

Artículo tres.—A los efectos con
siguientes de este Decreto, las cana
les de vacuno, corderos, cerdos y 
aves de abasto objeto de la presente 
regulación deberán responder a las 
clases, pesos y categorías que se es
pecifican en el artículo cuatro, exclu
yéndose los cerdos sucios (reproduc
tores) .

//. Precios de garantía
Artículo cuatro.—Los precios de 

de garantía sobre matadero de las ca
nales limpias de categoría media, de 
las especies, clases y pesos, así como 
plazo de vigencia serán los que se 
indican a continuación:

Especie, bovina; clase, añojo; pe
so canal, de 125 a 180 kilogramos;

• período, de l-IV-68 a 3.1-III-69; 
precios garantía, 67,00 pestas-kilo- 
canal.

Bovina, añojo, más de 180, de 
l-IV-68 a 31-IIL69, 70 pesetas-.

Bovina, vaca, de más de 1 75, de
I- IV-68 a 31-III-69, 50 pesetas

Ovina, cordero, hasta 17, de 1 - 
1V-68 a 30-IX-68, 60 pesetas.

Ovina, cordero, hasta 17, de 1 - 
X-68 a 15-II-69, 65 pesetas.

Ovina, cordero, hasta 17, de 16-
II- 69 a 31-III-69, 60 pesetas.

Porcina, cerdo de raza selecta y 
sus cruces entre sí, de 60 a 80, de 
l-IV-68 a 31-III-69, 48 pesetas.

Porcina, cerdo de capa blanca co
rriente y cruzado selecto con blanco 
del país o ibérico, de 60 a 80, de 
l-IV-68 a 31-III-69, 46 pesetas, 

j Porcina, cerdo ibérico colorado, 
i de 75 a 95, de l-IV-68 a 31-III- 
i 69, 44,50 pesetas.
1 Porcina, cerdo ibérico colorado, 
; de 96 a 110, de l-IV-68 a 31-

III- 69, 43,50 pesetas.
Porcina, cerdo ibérico negro, de 

75 a 95, de 1-IVL68 a 31-IIL69, 
44 pesetas.

Porcina, cerdo ibérico negro, de 
96 a 110, de l-IV-68 a 31-111,69, 
43 pesetas.

Aves, pollo, de 0,800 a 1,200, 
de l-IV-68 a 31-III-69, 39 pe
setas.

Arttículo cinco.—Los añojos ma
chos de peso comprendido en los cien
to ochenta kilogramos y doscientos 
diez kilogramos en canal tendrán una 
prima de tres pesetas/kilogramo. Pa- 
ralosde másdedoscientosdiez kilo
gramos en canal la prima seráde sei- 
pesetas en kilogramo, ambas con ca
rácter permanente. Estas primas se 
abonarán a todos los animales sacri
ficados, tanto en régimen delibertad 
comercial como aquiridos por la C. 
A. T. a través de mataderos colabo-
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radores, en consonancia con lo dis
puesto en las Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno de tres de agos
to de mil novecientos sesenta y cua
tro, ocho de febrero de mil novecien
tos, sesenta y cinco y quince de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y seis.

Artículo seis.—En los vacunos y | 
lanares, además del valor de la -ca- , 
nal, el vendedor del ganado percibirá | 
el de los despojos y caídos, que le ; 
serán fijados conjuntamente con aqué- ¡ 
lia-. !

Los precios de despojos y caídos ¡ 
procedentes de las reses sacrificadas 
dentro dél sistema de protección que 
se establece en el presente Decreto 
¡serán fijados por períodos mensuales.

Artículo siete.—Zn el precio en 
canal fijado para cerdos y aves que
dará incluido el valor íntegro de los 
despojos.

Artículo ocho.—En las partidas 
de panado porcino vendidas a C. A. 
T. se concede un margen de' toleran
cia en cuanto a los ¡«sos de las reses 
entregadas, admitiéndose para el cin
co por ciento de las mismas una va- I 
ilación del cinco por ciento sobre los 
pesos límites máximos y mínimos fi
jados. Los precios que se aplicarán 
a estas reses serán los establecidos en 
el artículo cuarto, y en el caso de'! 
cerdo ibérico, tanto colorado como 
¡negro, el más» bajo de los dos señala
dos.

III. Precios de orientación al 
consumo

Artículo nueve.—Uno. Cuando 
los precios en matadero de las cana
les de bovino, ovino y porcino, según 
el patrón dado, se eleven en más de 
un quince por ciento sobre los fijados 
en el artículo cuatro del presente De
creto, la C. A. T. ordenará la sali
da a consumo de -canales congeladas 
nacionales o de importación en su po
der.

En cuanto a las canales de pollo, 
el precio de orientación en matadero 
será el establecido por Orden de la 
Residencia del Gobierno de diez de 
abril d mil novecientos sesenta y cin
co, de cuarenta y nueve pesetas/kilo- 
gramo..

Dos. La determinación de los ci
tados precios se realizará por la me
dia ponderada de las- cotizaciones que 
correspondan a las diversas clases en 
en los mataderos de Madrid, Barce
lona, Vjalencia, Zaragoza y Sevilla.

Tres. Noobstante loseñalado en 
el apartado anterior, en casos de re
conocida excepción se faculta al Co

misario general de Abastecimientos y 
Transportes para tomar las medidas 
necesarias a fin de mantener la estabi
lidad de precios, de. acuerdo con los 
niveles fijados en el apartado uno de 
este artículo.

IV. Normalización n tipificación 
de canales

Artículo diez.—A los efectos de 
los precios que fija el artículo cuatro 
del presente Decreto, las canales de
berán responder a los patrones respec
tivos que por especies resume el 
anejo número uno.

No obstante, en relación con las ■ 
canales de pollo, se podrá establecer ¡ 
eventualmente otro tipo de canal dis- ¡ 
tinto del del anejo número uno, previo : 
informe de la Comisión Asesora de la . 
carne. I

Artículo once.—Igualmente, las : 
canales para su clasificación y tipifi- i 
cación se sujetarán a los factores de i 
identificación detallados en el anejo ¡ 
número dos.

Artículo doce.—A las canales de i 
vacuno, lanar y porcino acogidas a 
los precios de garantía, cuyo pesaje ; 
se realice inmediatamente después de! ’ 
sacrificio y faenado, se les aplicará . 
en su posterior liquidación el descuen- ! 
to del uno por ciento en concepto de ■ 
mermas por oreo. Cuando no pueda ■ 
realizarse el pesaje con carácter in- ; 
mediato al sacrificio se verificara a

los precios de garantía fijados en el 
artículo cuatro del presente Decrete, 
cuantas canales de vacuno, ovino,

1 porcino y a ves que cumpliendo lo dis- 
i puesto en los artículos cuatro, diez 
I y once, se le ofrezcan por ganaderos 
■ y avicultores, en la cuantía y ritmo 
‘ que le -permita la capacidad de los 
i mataderos colaboradores y las posi- 
I bilidades de congelación y conserva

ción frigorífica.
No obstante, la C.A.T., podrá 

adquirir canales de pollo para for
mar un fondo de regulación, al pre
cio y en las condiciones que deter
mine, oída previamente la Comisión 
Asesora de carnes1.

Artículo dieciséis.—Igualmente la 
C.A.T., adquirirá en las -condicio
nes que se establezca y al precio de 
trece coma cincuenta pesetas/kiiogra- 
mo sobre planta de fundido en el 
período indicado el tocino fresco sin 
sal, procedente de canales sacrifica
das en mataderos y que le sea ofre
cido por cualquier tenedor del pro
ducto, destinándose el mismo a la 
obtención de grasa fundida.

Artículo diecisiete.—Con el fin de 
fundir el tocino adquirido por CAT, 
este Organismo sacará a concurso pú
blico el funcionamiento de plantas de 
fundición en las condiciones dimen
sionales, técnicas y de localización 
geográfica que se señalen en la con
vocatoria que se realice al efecto.

las tres horas, sin aplicar descuento 
alguno.

Artículo trece.—Las canales ad
quiridas por la C.A.T., podrán ser 
destinadas a la venta en fresco para 
consumo o a su almacenamiento, pre- 
via refrigeración o congelación a car
go de dicho Organismo, con el fin 
de regular el mercado y los precios, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo nueve.

Artículo catorce. — Las canales 
■de vacuno y porcino destinadas a 
congelación estarán protegidas por 
fundas de hilo, algodón o cualquier 
otro material apropiado; las de lanar 
y aves, por bolsas de “cryovac de 
polietileno o materiales similares au
torizados. En todos los casos debe
rán cumplimentarse las normas sani
tarias en vigor.

V. Garantía de compré
Artículo quince. — La Comisaría 

General de Abastecimientos y Trans
portes (C. A. T.) o la Entidad en 
quien delegue adquirirá entre el uno 
de abril de mil novecientos sesenta 
y ocho y el treinta y uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y nueve, a

i VI. Mataderos colaboradores
i Artículo dieciocho.—Los propieta-
1 rios o sus representantes podrán s-a- 
; orificar sus resés, para su adquisición 
! por la C.A.T., en los mataderos se- 
i neralés frigoríficos, las aves en los 

mataderos específicos que se designen, 
y en el matadero municipal de Ma
drid sólo ganado vocuno. En caso 

¡ de excepcional necesidad, el sacrifi
cio de reses podrá realizarse en aque
llos otros mataderos que se señalen, 
que actuarán como colaboradores.

Artículo diecinueve.—Uno. t-as 
ofertas de canales vacunas a la CAT, 
en el Matadero Municipal de Madrid 
se podrán efectuar por sus propieta
rios o por los que actúen en su repre
sentación dentro del mismo día de su 
sacrificio.

Dos. En cuanto a los mataderos 
generales frigoríficos, el sistema a se
guir por parte de los ganaderos sera 
el de ofecer por escrito sus reses a uno 
sólo de los mataderos colaboradores, 
indicando la fecha en que pretendan 
sean sacrificadas, debiendo éstos en
viar la respuesta en el plazo máximo 
de siete días.
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Tres. Los avicultores1 podrán 
ofrecer sus aves a Ia C.A.T., a tra
vés de los mataderos colaboradores, 
solicitando por escrito la fecha de 
sacrificio a uno sólo de los matade
ros, debiendo remitir éstos la respues
ta en el, plazo máximo de siete días.

Cuatro. Los despojos y caídos 
procedentes de las teses bovinas y ovinas 
serán adquiridos por los mataderos 
generales 'frigoríficos donde se haya 
realizado el sacrificio.

Cinco. En cuanto al Matadero 
Municipal de Madrid, los despojos 
y caídos serán vendidos libremente por 
el propietario del ganado o su repre
sentante.

Seis. Los mataderos que presten 
su colaboración para la compra, sa
crificio, congelación, conservación y 
almacenamiento de canales de cerdo 
a que esta disposición se refiere, en 
el caso de almacenamiento de las mis- ! 
mas, adquirirán los despojos comes
tibles e industriales cabeza, riñones y ; 
manteca, abonando su importe a la i 
C. A. T. a los precios que fije, a 
propuesta de la Comisión Asesora a ' 
que se refiere el artículo cuarenta de i 
este Decreto, mediante las liquidacio- ! 
nes que establezca al efecto.

Artículo veinte.—C. A. T., adop- ’ 
tará las medidas necesarias para la 
plena efectividad de lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores.

Vil. Comercialización
Artículo veintiuno.—Los ganade

ros y avicultores vienen obligados a 
realizar la entrega en el matadero, 
y en las fechas fijadas de las reses 
y aves comprometidas.

Artículo veintidós.—Los gastos de 
transporte, riesgos y accesorios serán 
siempre a cargo del vendedor.

Artículo veintitrés.—Los gastos'de' 
sacrificio serán siempre a cargo de la 
C. A. T. que los convendrá, con ca- i 
racter general y periódico, con los ma
taderos colaboradores, oída la Comi
sión Asesora.

Artículo veinticuatro.—El ganado 
en vivo ofrecido estará exento de en
fermedades o defectos para acogerse 
a los beneficios del presente Decreto.

VIII. Liquidación
Artículo veinticinco.—Si las cana

les procedentes del ganado bovino y 
ovino, así como la» de las aves, no 
merecieran la 'calificación de catego
ría media exigida, de acuerdo con las 
características del anejo dos a que se 
refiere el artículo once, la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes podrá establecer una es
cala de deméritos en el momento de' 

la pesada, a fines de liquidación, cu
yo máximo en las diferentes canales 
será el siguiente:

Ganado bovino: Hasta ocho pese
tas/kilogramo canal.

Ganado ovino: Hasta seis pesetas/ ¡ 
kilogramo canal.

Pollos: Hasta tres pesetas/kilogra- 
mo canal.

Artículo veintiséis. — Cuando la 
parte interesada lo requiera, se admi
tirá la presencia del vendedor o su 
representante acreditado o sindical, y 
en caso de disconformidad, habrá de 
someterse para la calificación y pre
cio al arbitraje de la Comisión recep
tora nombrada al efecto.

Artículo veintisiete.—Una vez sa- 
orificadas, faenadas y pesadas las reses 
y aves en la forma que determinan los 
artículos diez y doce, se procederá a 
la clasifica ción y tipificación, de 
acuerdo con lo establecido en artícu
los once y veinticinco de esta dispe- \ 
sición.

Artículo veintiocho. — Realizadas ‘ 
las operaciones señaladas en el ar- . 
tículo anterior, se procederá a e'fec- í 
tuar la liquidación, abonándose a 
cada vendedor el importe de los ani
males sacrificados en la forma que 
se acuerde, siempre antes de trans
curridos los treinta días siguientes 
a la fecha de sacrificio.

Artículo veintinueve.—A la liqui
dación de las canales se agregarán, 
en el mismo plazo del artículo ante
rior, las correspondientes a los despo
jos y caídos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo seis de este De
creto.

IX. Contratación
Artículo treinta.—Uno. Los ma

taderos colaboradores señalados por 
la C. A. T., para el cumplimiento de' 
lo dispuesto en el presente Decreto 
formalizarán al principio de la cam- 
pañaunacontrato escrito condicho 
Organismo para L realización de las 
distintas operaciones de compra, sa
crificio, manipulación, venta conge
lación, conservación y almacenamien
to de canales. •

Dos. Cuando la capacidad fri
gorífica de los mataderos colabora
dores sea insuficiente para la conge
lación y conservación de canales, la 
C. A. T., podrá contratar tales ser
vicios con otros establecimientos o al
macenes frigoríficos autorizados o que 
se autoricen en el futuro.

Artículo treinta y uno.—A pro
puesta de la Omisión Asesora de cai- 
nes, la C. A. T., podrá vender a los 
mataderos colaboradores, en el mo

mento de su sacrificio, a un precio 
como mínimo igual al de garantía y 
en las demás condiciones que se fijen 
por la citada Comisión Asesora de 
carnes, las canales por ella adquiri
das. El pago de estas canales a la 
C. A. T., lo «fizarán ios mataderos 
colaboradores en un plazo no superior 
a noventa días.

Artículo treinta y dos.—Los mata
deros colaboradores y los frigoríficos 
se responsabilizarán, en su caso, ante 
la C. A. T., de la congelación, esta
do de conservación, calidad y can
tidades almacenadas en sus frigorífi
cos, a cuyo efecto el indicado Orga
nismo adoptará las medidas que esti
me oportunas.

Artículo treinta tres.—En los ma
taderos colaboradores se establecerá 
un seguro contra el comiso, cuya pri
ma será fijada por la Comisión Ase
sora, con cargo al cual se abonarán 
íntegramente al vendedor las canales 
y déspotos que no sean aptas para 
consumo, afectadas por alguna en
fermedad que no hubiera sido ad
vertida en vida.

Artículo treinta y cuatro. — Las 
canales congeladas y conservadas en 
los frigoríficos del os mataderos cola
boradores cumplirán, en el momento- 
de su entrega a la C. A. T., las con
diciones señaladas en el artículo ca
torce sobre funda protectora. Las ca
nales de aves se almacenarán ,en en
vases debidamente uniformados y au
torizados.

X. Identificación
Artículo treinta y cinco.—Las ca- 

canales acogidas a los precios de ¿aran- 
tía del presente Decreto llevarán un 
sello en tinta en forma circular so
bre las regiones de la pierna y espal
da, con el siguiente texto: “Campaña 
de Protección.—C. A. T.” En el 
centro del sello deberá figurar el día, 
mes y año de sacrificio.

Por lo que se refiere a los pollos, 
sus envases serán precintados y sobre 
el precinto, en ambos extremos, figu
rará el texto y datos del párrafo an
terior.

Artículo treinta y seis.—Además 
de la identificación a que se refiere 
el artículo anterior, las canales y en
vases de pollos llevarán los reglamen
tarios y el sello o etiqueta del mata
dero de donde proceden.

XI. Comisiones receptoras
Artículo treinta y siete.—En to

dos los mataderos colaboradores se 
constituirá una Comisión receptora, 
integrada por un Inspector de la Co
misaría General de Abastecimientos
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y Transportes, un representante de 
la Jefatura Provincial de Sanidad, , 
uno de la Jefatura Provincial de Ga- i 
nadería, otro del Sindicato Provin- | 
cial de Ganadería, uno de la Her- , 
mandad Nacional de Labradores y 
Ganaderos y el Director del matade- i 
ro o persona en quien delegue.

Artículo treinta y ocho.—Será co- . 
metido de dicha Comisión receptora 
recibir -y programar los turnos de ma- 1 
tanza, por riguroso orden de petición 
así' cómo intervenir en caso contradic- 
torio- en la calificación de las canales ¡ 
para dar cumplimiento a lo estable- j 
cido en el artículo veinticinco.

Artículo treinta y nueve. — Será 
también misión de la Comisión recep
tora d'e los mataderos- colaboradores 
la selección de las canales? aptas para 
congelación y la organización del se
guro contra el comiso.

XII. Comisión Asesora
Artículo cuarenta.—La Comisión i 

Asesoría creada por el Decreto dos- j 
cientos noventa y cinco/mil novecien
tos sesenta y siete, estará presidida 
por el Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes e integrae.a 
por los Secretarios generales Técni
cos de los Ministerios de .Hacienda 
y de Agricultura, el Director gene
ral de Ganadería, el Director general 
de Comercio Interior, el Director Téc
nico de Recursos y Distribución de 
la C. A. T., el Subdirector general 
de Sanidad Veterinaria, el Presiden
te' de la Hermandad Nacional de La
bradores y Ganaderos, e,l Presidente 
del Sindicato Nacional de Ganade
ría, los Presidentes del os Ciclos de 
Producción Industrial y Comerciali
zación del mismo Sindicato, Presiden
te de la Asociación Nacional Sindi
cal Avícola, actuando de Secretario" 
un funcionario de la C. A. T. Cuan
do la Comisión se reúna para cumpli
mentar lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y dos del presente Decreto 
se incorporarán a la misma cuatro re- 
presentantes de los mataderos1 cola
boradores.

El Comisario general de Abaste
cimientos y Transportes- podrá i de
legar la presidencia de esta Comi
sión.

Artículo cuarenta y uno. — Será 
misión de la Comisión Asesora pro
poner los precios de despojos y caí
dos, los derechos de sacrificio, las 
primas del seguro contra el de comiso 
de canales y, en su caso, el valor de 
las fundas, y bolsas y envases de pro
tección del a smismas.

Artículo cuarenta y dos.—La Co
misión Asesora informará sobre los 

precios de venta de las carnes refri
geradas y congeladas nacionales e 
importadas, así como sobre las ne
cesidades de importación y distribu
ción. Igualmente adoptará los acuer
dos para el cumplimiento de lo dis. 
puesto en el artículo treinta y uno 
de La presente disposición.

Artículo cuarenta y tres.—La Co
misión asesora se reunirá mensualmen
te para tomar acuerdos sobre las ma
terias de' su competencia., elevando un 
informe mensual sobre la situación de 
los mercados a los Ministros de Agri
cultura y de Comercio.

XIII. Disposiciones finales
Artículo cuarenta y cuatro. — El 

Ministerio de Agricultura y el de Co- , 
mercio, este último por sí o a través 
de la Comisaría eGneral de Abaste- 
cimientos y Transportes, en las esfe
ras de sus respectivas competencias, 
dictarán las disposiciones complemen
tarias para el desarrollo del presen
te Decreto, cumplimentando en to
do caso las disposiciones sanitarias en 
vigor.

Artículo cuarenta y cinco.—El 
presente Decreto entrará en vigor el 
día uno de abril de mil novecientos 

• sesenta y ocho, finalizando el treinta 
i y uno de marzo de mil novecientos 

sesenta y nueve.
DISPOSICION ADICIONAL

Los precios y pesos señalados en 
el artículo cuatro para el ganado por
cino, así como el precio de los po
llos, podrán modificarse en el curso 
de la campaña a la vista del desa
rrollo de la misma y oída la Comi
sión Asesora de la carne.

Estas modificaciones serán, en su 
’ caso, anunciadas con cuatro y dos 
; meses de antelación a su entrada en 
í vigor, según se trate, respectivamen- 
' te, de ganado porcino o de pollos, y 
• serán autorizadas por Orden conjun

ta de los Ministerios de Agricultura 
y de Comercio, publicadas en el ‘"Bo
letín Oficial del Estado”.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
trés de' marzo de mil novecientos. se
senta y ocho.—F RANCISCO 
FRASCO.—El Vicepresidente del 
Gobierno, Luis Carrero Blanco.

Providencias Judiciales
Burgos

En virtud de lo acordado por el 
' señor Juez Municipal número dos 

de Burgos, en providencia de ésta fe

cha tiene acordado citar a] denun
ciante Salvador Giménez Flor, hijo 
de Andrés y de' Angeles, natural de. 
Hornachuelos (Córdoba), en ignora
do paradero, a fin de que el día 1 6 
de abril y hora de las 10,30 de su 
mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de éste Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para la celebra, 
ción del juicio, debiendo hacerlo con. 
los medios de prueba de que intente 
valerse y previniéndole, que en otro 
caso, le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para que’ lo acordado se lleve 
a efecto, libro la presente que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Burgos, 26 de marzo de 1968. 
El Secretario, (ilegible).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Mamolar
Habiendo quedado desierta la pri

mera, segunda y tercera subasta de 
resinas, se anuncia por cuarta vez pa
ra el día 8 de abril actual con las 
mismas condiciones que las anterio
res y por la tasación de 60.604 pe- 

I setas.
! Se sujetarán a cuantas disposicio- 
¡ nes se hacen constar en el primer 
; anuncio.
j Mamolar, 29 de marzo de 1968. 

El Alcalde, Elias Bartolomé.
1640.=60,00

Junta administrativa de 
Cilleruelo de Rezaría

i Habiendo quedado desierta la su
basta anunciada en el “Boletín Ofi
cial” de fecha 3 de febrero, de 159 
robles y 4 hayas con un volumen de 
157 metros cúbicos de madera y una 
tasación de 180.550 pesetas', quedan
do las leñas para la entidad propieta
ria, a los 10 días hábiles de la apa
rición de este anuncio en el Boletín. 
Oficial” de la provincia, y hora ce 
las trece, se procederá en la Sala de 
Actos de esta junta administrativa a 
la subasta de dicho aprovechamiento,, 
caso de quedar desierta se subastara 
nuevamente a los 8 días hábiles».

Cilleruelo de Bezana, 29 de mar
zo de 1968.—El Presidente, (ilegi

ble).

Imprenta Provincial


